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 GRUPO STC SISTEMAS
DE TELECOMUNICACIÓN

Y CONTROL, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

INTELSIS SISTEMAS INTELIGENTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

MEDIDAS Y CONTROL DE RED NET 
CONTROL, SOCIEDAD LIMITADA

TECHCONTROL SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión y traslado de domicilio social

Se hace público que las Juntas Generales de socios de 
Grupo STC Sistemas de Telecomunicación y Control, 
Sociedad anónima, Intelsis Sistemas Inteligentes, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Medidas y Control de Red 
Net Control, Sociedad Limitada Unipersonal, y Techcon-
trol Servicios Tecnológicos, Sociedad Limitada Uni-
personal, respectivamente, adoptaron el 4 de diciembre 
de 2008 los siguientes acuerdos:

Aprobar por unanimidad la fusión por absorción de 
las tres últimas por parte de Grupo STC Sistemas de Te-
lecomunicación y Control, Sociedad anónima, con extin-
ción por disolución sin liquidación de las sociedades ab-
sorbidas y transmisión en bloque por sucesión universal 
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, así como 
aprobar los balances de fusión de cada una de las socie-
dades.

La entidad absorbente traslada su domicilio social, 
dentro del término municipal de Madrid a la avenida 
Manoteras, 26.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades fusionadas 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de diciembre de 2008.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de Grupo STC Sistemas de 
Telecomunicación y Control, sociedad anónima, de Intel-
sis Sistemas Inteligentes, Sociedad Anónima y de Medi-
das y Control de Red Net Control, Sociedad Limitada, 
don Guillermo Dionis Trenor.–El Administrador Único 
de Techcontrol Servicios Tecnológicos, Sociedad limita-
da, don Eduardo Moraga Sánchez.–71.597.

2.ª 15-12-2008 

 GUARDIAN MANAGEMENT, S. L.

(Sociedad absorbente)

GUARDIAN
CUSTOMER SERVICES, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día 29 de noviembre de 2008, aprobaron, todas 
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por Guardian Management, S.L. 
de Guardian Customer Services, S.L.U., con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de la so-
ciedad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien 

del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Santa Cruz de 
Tenerife.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciembre de 2008.–Doña 
Diana Joan Aitchison, Administrador único de Guardian 
Management, S.L.–Doña Diana Joan Aitchison, Admi-
nistrador único de Guardian Customer Services, S.L.U.–
71.051. 1.ª 15-12-2008 

 HERRERO GARRIDO GRUPO 
INMOBILIARIO, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general, en su reunión celebrada el 7 de julio de 
2008, acordó por unanimidad, reducir el capital social en 
la cifra de 1.267.000 euros con la finalidad de compensa-
ción de créditos mediante la amortización de 126.700 
acciones.

Como consecuencia de la reducción de capital, se 
modifica el artículo 5.º de los Estatutos Sociales quedan-
do el capital social fijado en 293.200 euros, representado 
y dividido en 29.320 acciones nominativas de 10 euros 
de valor nominal cada una de ellas.

Se hace constar, a los efectos oportunos y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas el derecho que asiste a los acree-
dores a oponerse a la reducción de capital, en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de reducción.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Administrador 
Único, Francisco Herrero Garrido.–71.237. 

 HIAR 2006, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 3/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de don Diego Moure Seoane, contra la empresa 
«Hiar 2006, Sociedad Limitada», con CIF: B-99108987, 
sobre cantidad, se ha dictado en el día de la fecha auto 
por el que se declara al ejecutado «Hiar 2006, Sociedad 
Limitada», en situación de insolvencia total por importe 
de 8.364,69 euros de principal, más 1.590,16 euros en 
concepto de intereses moratorios correspondientes a este 
procedimiento, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el prsente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 11 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, Consuelo Barberá Barrios.–70.556. 

 HINGEMA EL POAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 91/08, de este Juzgado de lo Social núm. 2 de Lleida, 
seguidos a instancia de Margarita Mitjans Planas contra 
la empresa Hingema el Poal, S.L., con CIF B-25457607, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 28 
de octubre de 2008, auto por el que se declara la em-

presa ejecutada en situación de insolvencia, por importe 
de 1.220,38 euros de principal, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 19 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–70.495. 

 HTT, S. A.
Reducción de capital

El 11 de diciembre de 2008, la Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas de la sociedad Htt, Sociedad 
Anónima, acordó por unanimidad reducir el capital so-
cial de la sociedad en la cantidad de doce mil seiscientos 
veintiún euros (12.621,00 €), quedando fijado en ciento 
trece mil quinientos ochenta y nueve euros (113.589,00 
€). La finalidad de la reducción fue la devolución de 
aportaciones mediante la amortización de 2.100 acciones 
nominativas numeradas de la 1.891 a la 2.709, de la 
13.672 a la 14.616 y de la 17.641 a la 17.976, todas inclu-
sive. La suma a abonarse a los accionistas es de un precio 
total conjunto de doce mil seiscientos veintiún euros 
(12.621,00 €), es decir, 6,01 Euros por acción.

A los efectos oportunos, se deja expresa constancia de 
que queda excluido el derecho de oposición de acreedo-
res establecido en el artículo 166 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas por realizarse la reduc-
ción de capital en los términos establecidos en el artículo 
167.3.º del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 11 de diciembre de 2008.–Los Administra-
dores, Don Eduardo Miralta Seix, Don Eduardo Miralta 
Ventós, Don Ernesto Miralta Carles, Don Carlos Miralta 
Gonçalves de Faria, Don Eduardo Miralta Gonçalves de 
Faria, Don Fernando Miralta Gonçalves de Faria, Don 
Alejandro Miralta Gonçalves de Faria.–71.842. 

 IBEROBRAS CONSTRUCCIONES
Y MOVIMIENTOS DE TIERRA,

SLNE UNP
Declaración de insolvencia

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 3 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que por resolución de 29 de septiembre 
de 2008 recaída en los autos 395/2007, Expediente de 
Ejecución 129/2007, ha sido declarado en situación de 
Insolvencia con carácter provisional al ejecutado Ibero-
bras Construcciones y Movimientos de Tierra Slne Unp, 
por un importe de 10.487.06 euros de principal mas 3000 
euros que provisionalmente se presupuestan para intere-
ses legales y para costas del procedimiento, sin perjuicio 
de su ulterior tasación.

Sevilla, 1 de diciembre de 2008.–Secretario Judicial, 
D.ª María José de Góngora Macías.–70.501. 

 INGENIERÍA DE SISTEMAS
DE ENSAMBLAJES Y CONTROL, S. L.

(Sociedad absorbente)

INGENIERÍA Y CONTROL
IMECO, S. L. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales de 
«Ingeniería de Sistemas de Ensamblajes y Control, Sociedad 
Limitada», y de «Ingeniería y Control Imeco, Sociedad Limi-
tada Laboral», de 25 de noviembre de 2008, aprobaron, por 
unanimidad, la fusión de ambas, mediante la absorción de la 
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segunda por parte de la primera, en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los respectivos admi-
nistradores e inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de dichas sociedades a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de estos acreedores a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 TRLSA, du-
rante el plazo de un mes, contado a partir de la publica-
ción del último anuncio de fusión.

Sant Feliú de Llobregat, 1 de diciembre de 2008.–Los 
Administradores únicos, Dolores Estepa Lendines y 
Rubén García Brañas.–70.945. y 3.ª 15-12-2008 

 INVERSIONES, PROYECTOS
Y OBRAS CIVILES, S.A.

En Junta General Universal celebrada el día 1 de di-
ciembre del 2008, se ha acordado modificar el artículo 2 
de los Estatutos Sociales relativo al objeto social de la 
compañía añadiendo el siguiente párrafo: «En todo caso 
quedan excluidas del objeto social las actividades regula-
das en la Ley 2/2007 de 15 marzo de Sociedades Profe-
sionales.».

Zaragoza, 1 de diciembre de 2008.–La Administrado-
ra Única, Doña Enriqueta García García.–71.843. 

 INVERSIONES, TERRENOS
Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

INMUEBLES, TERRENOS Y SOLARES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

De conformidad con el artículo 242 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas generales universales de «Inversiones, 
Terrenos y Servicios, Sociedad Anónima», y de «Inmue-
bles, Terrenos y Servicios, Sociedad Anónima», celebra-
das ambas el día 27 de junio de 2008, respectivamente, 
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des, mediante absorción por «Inversiones, Terrenos y 
Servicios, Sociedad Anónima», de «Inmuebles, Terrenos 
y Solares, Sociedad Anónima», conforme a los dispuesto 
en el proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las dos sociedades y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el 4 de diciembre de 2008, extinguién-
dose y disolviéndose sin liquidación «Inmuebles, Terre-
nos y Solares, Sociedad Anónima», transmitiendo en 
bloque su patrimonio social a « Inversiones, Terrenos y 
Servicios, Sociedad Anónima», y en consecuencia la so-
ciedad absorbente se subroga en todos los derechos y 
obligaciones de la entidad abosorbida, sin limitación al-
guna, tomando el día 1 de abril de 2008 como fecha a 
partir de la cual las operaciones que se realicen por la 
sociedad abosorbida se considerarán computables, a 
efectos contables, en la sociedad absorbente. La fusión se 
acordó con la aprobación de los respectivos Balances de 
fusión de 31 de marzo de 2008, sin modificaciones de 
capital, al ser propietaria la sociedad absorbente de la 
totalidad de las acciones de la absorbida y sin conceder 
ventajas especiales a los Administradores, quedando su-
brogada la absorbente en todas las relaciones jurídicas y 
económicas de la sociedad absorbida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace cons-
tar expresamente el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades afectadas de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados en las respectivas 
Juntas generales, de los acuerdos adoptados y de los Ba-
lances de fusión de cada una de las sociedades,asimismo 
a los acreedores de ambas sociedades fusionadas les 
asiste el derecho de oposición a la fusión, durante el 
transcurso de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos adoptados en las respectivas 

Juntas generales, en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Los miembros del Consejo 
de Administración de la entidad «Inversiones Terrenos y Ser-
vicios, Sociedad Anónima», Aurelio Herranz García, Sonia 
Herranz Martín, María Teresa Herranz Martín y Aurelio Ja-
vier Herranz Martín y los miembros del Consejo de Adminis-
tración de la entidad «Inmuebles, Terrenos y Solares, Socie-
dad Anónima», la sociedad «Inversiones, Terrenos y 
Servicios, Sociedad Anónima», representantes, Aurelio He-
rranz García, Aurelio Javier Herranz Martín y Carmen Saba-
janes Ceacero.–70.958.  y 3.ª 15-12-2008 

 ISOR MORGAR, S. L.

Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución núm. 82/08 a instancias de D./Dña. Debo-
ra Gesmudo contra Isor Morgar, S.L., en el cual se ha 
dictado con fecha 26/11/08 auto por el que se declara a la 
ejecutada Isor Morgar, S.L. en situación de insolvencia 
provisional por importe de 1.499,32 euros de principal, 
más 149,93 euros de 10% interés de mora, más 250 euros 
correspondientes al 17% de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Puerto del Rosario, 26 de noviembre de 2008.–Secre-
tario Judicial, Sr. Eugenio Félix Ortega Ugena.–70.640. 

 IVSER ASISTENCIA TÉCNICA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia

Doña M.ª José Sotorra Campodarve, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 958/07 
ejecución 133/08, de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Jamín Isbak Cruz Lluberes, contra el de-
mandado Ivser Asistencia Técnica, Sociedad Limitada, 
se ha dictado el día 29-10-08 auto de insolvencia en el 
sentido de declarar al ejecutado Ivser Asistencia Técnica, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia por im-
porte de 5.764 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, M.ª José Sotorra Campodarve.–70.579. 

 JAIME RIBALAYGUA, S. A.
Junta general ordinaria

Los administradores de esta sociedad convocan a los 
señores accionistas a la celebración de Junta General 
Ordinaria, en el domicilio social, calle Paseo de Pereda 
16-1.º de Santander, el día 9 de Enero de 2009, a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria, o en su caso, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria.

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social y aprobar, en su 
caso, las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 
comprendido entre el 15 de Julio de 2007 y 14 de Julio de 
2008.

Segundo.–Aplicación del Resultado.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta al finalizar la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social, los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación y el 
informe del Auditor de Cuentas, sin perjuicio del derecho 
de información del art. 112 de la L.S.A.

Santander, 28 de noviembre de 2008.–Los administra-
dores mancomunados Jaime Ribalaygua Diez y José 
Antonio Lastra Suarez.–70.414. 

 JUAN FRANCISCO MAESTRO 
COPETE

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm (Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 223/2008, de este Juzgado, seguido a instancia 
de Pedro Hugo Díaz Domínguez, contra el empresario 
Juan Francisco Maestro Copete, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado en fecha 4 de diciembre de 2008 
auto en el que se declara la insolvencia provisional del 
citado empresario por importe total de 263,07 euros de 
principal, más 35,00 euros para intereses y 35,00 euros 
para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 4 de diciembre de 2008.–El Secretario Ju-
dicial, Juan Antonio García Lainez.–70.658. 

 JUSAN, S. A.

Anuncio de reducción de capital

Conforme a lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
general de esta sociedad, en su reunión celebrada el día 
29 de septiembre de 2008, acordó reducir el capital me-
diante la amortización, ejecutada en el mismo acto de la 
Junta, de 7.526 acciones en autocartera, de 4,20 euros 
cada una, en la cantidad de 31.609,20 euros, hasta alcan-
zar la cifra de 31.609,20 euros.

Asimismo, se hace público que el Consejo de Admi-
nistración de la compañía en reunión mantenida en el 
mismo día ha acordado ejecutar la ampliación del capital 
social de la compañía en la cantidad de 31.609,20 euros, 
con cargo a reservas de libre disposición, en el ejercicio 
de la autorización concedida por la Junta general de ac-
cionistas de la sociedad, celebrada en fecha 30 de junio 
de 2008, no produciéndose consecuentemente incumpli-
miento alguno del artículo 169 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. .

Como consecuencia de la reducción y de la ejecución 
del acuerdo de ampliación, el capital social, se fija en la 
cantidad de 63.218,40 euros, representado por 15.052 
acciones ordinarias, nominativas, de 4,20 euros cada una, 
totalmente suscritas y desembolsadas.

Los acreedores podrán oponerse a la reducción en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de la publicación 
del último anuncio de reducción en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de diciembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administracion, Moisés Mauricio Toledano 
Marques.–71.212. 

 JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 4 
DE ALICANTE

Declaración de insolvencia

Doña Marta Martín Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 4 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
ción se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican: 


